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INTELIGENCIA EMPRESARIAL WE 

Quito, 15 de Noviembre del 2012 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS     
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MPA Aj ÑÍA | 

| 
Presente 

Jhonny Stalin Enderica Guambaña, en mi calidad de Gerente General 

compañía COBEFEC Ltda., ante usted respetuosamente comparezco para manifestar lo 

siguiente: 

A la presente adjuntamos la copia de la Escritura Pública celebrada el 31 de julio del 2012, ante 

el Notario Noveno del Cantón Quito, mediante la cual se ha realizado una cesión de derechos 

de participaciones de la compañía, con lo cual ha cambiado los socios existentes. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los trámites pertinentes.    
nerá de jsu respuesta ) 

rente General 
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Cobefec Cía. Ltda. 

Exp. N2 157158   
  

Quito: Vozandes N42-107 y Mariano Echeverría. PBX: 2250 695 / 2438 188. 

Guayaquil: García Avilés 408 y Luque. Edificio “FINEC”, 9no Piso. Of. 903, PBX: 2322 754 / 2533 354.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

COMPAÑÍA “COBEFEC CIA. LTDA.” 

  

   
        

En la ciudad de Quito, a dos de Marzo del año dos mil doce, las diecinueve 

horas, en el local principal de la Compañia, ubicado en las calles / Avda 

   e inen lo 
7 TOA, OS eS 

todas las participaciones son de un dólar cada una. Los asi a tes representan d¿ 

totalidad del capital social de la Compañía, esto es de cs o 

de un dólar cada una. Por lo que al amparo de lo que dispone el AN Pe de 

la Ley de Compañías resuelven constituirse por unanimidad en Junta General 

Extraordinaria Universal, bajo la Presidencia del señor Jhonny Enderica y como 

Secretaria actúa la señorita Verónica Alegría Andrade, a fin de tratar sobre el 

único punto del día: 

  

   

   

1)| Autorización para proceder a ceder participaciones del Sr. Jhonny 

Enderica Guambana, en favor de los señores Jorge Vinicio Llumipanta 

ivera y Paco Orlando Torres Tufino. E 

Reuffido que se encuentra la totalidad del capital social de la Compañía estos por 

unafimidad aprueban el único punto a tratarse en la presente Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios. 

To 

impartante para la compañía aceptar el ingreso de nuevos socios, quienes 

la palabra el señor Jhonny Enderica que manifiesta lo siguiente: "Es 

con Bu llegada, traerán nueva inversión y permitirán el desarrollo de la 

compañía, para los retos que se vienen, en tal virtud he decidido ceder en 

favor del señor JORGE VINICIO LLUMIPANTA RIVERA; trescientas treinta 

participaciones; y, en favor del señor PACO ORLANDO TORRES TUFINO, 

ciento treinta y cinco participaciones, reservándome en mi favor ciento 
Me 

treinta y cinco participaciones". 

  

   



Los socios presentes luego de una larga deliberación, en forma unánime ' 

resuelven aceptar que el señor JHONNY STALIN ENDERICA GUAMBANA, ceda 

trescientas treinta participaciones en favor del señor Jorge Llumipanta Rivera; y, 

cede ciento treinta y cinco en favor del señor Paco Orlando Torres, el Cedente se 

reserva en su favor ciento treinta y cinco participaciones en la Compañía. 

El Sr. Jhonny Enderica, manifiesta que se proceda como lo indica la Ley, es decir 

la Cesión de las Participaciones por escritura pública y que se incorpore esta Acta 

como documento habilitante e igualmente que la escritura de cesión se siente al 

margen de la Escritura de Constitución. 

Luego de una hora de receso, a fin de elaborar el acta, se procede a dar lectura de 

la misma, los socios presentes que representan todo el capital social pagado, la 

aprueban en todas sus partes en forma unánime, siendo las veintiún horas con 

treinta minutos, se da por terminada la presente sesión, firman todos los socios y 

Secreta 7% O 
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¿Registro Mercantil Quib 

INM 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 220 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y dos de enero del dos mil siete, a fs. 182, Tomo 
138, correspondiente a la Constitución de la compañía “COBEFEC CIA. ETDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el treinta y de julio del 
dos mil doce, ante la Notaria Novena Encargada del Cantón.- Quito, gúáince de octubre 

del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-     
DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ct! 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446


